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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Compañía Americana de Construcciones S.A. (AMECO S.A.)

Ha comunicado que ha iniciado demanda ordinaria contra los Tenedores de Bonos
Ameco 1 y contra PROFIT Consultores S.A. por daños y perjuicios emergentes de su
incumplimiento del Contrato 1316/2018 de 26 de marzo de 2018, entre otros aspectos
demandados. 

Asimismo, informa que, habiendo sido admitida la demanda, el día de ayer fueron
citadas con la demanda las partes demandadas PROFIT Consultores S.R.L. por sí y en
su condición de Representante Legal común de los Tenedores de Bonos AMECO 1. 

Empresa Ferroviaria Oriental S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 18 de marzo de 2020, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 17 de abril de 2020 a
Hrs. 09:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Consideración del Balance y Estado de Resultados por el ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2019.

2. Consideración de la Memoria Anual de la Gestión 2019.

3. Consideración del Informe de la Comisión Fiscalizadora de la Gestión 2019.

4. Tratamiento de los Resultados de la Gestión 2019.

5. Ratificación, Nombramiento y/o Remoción de Directores Titulares y Suplentes, y 6.
Fijación de sus Dietas y Fianzas.

7. Ratificación, Remoción y/o Nombramiento de Síndicos Titulares y Suplentes, y 8.
Fijación de sus Remuneraciones y Fianzas.

9. Ratificación, Remoción y/o Nombramiento de los Auditores Externos.

10. Nombramiento de Representantes para la Firma del Acta. 
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Empresas Privadas (Emisores)

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Jesús Nazareno R. L.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 18 de marzo de 2020, se determinó lo
siguiente: 

Ha comunicado que en razón a la emergencia nacional declarada mediante Decreto
Supremo N°4196 emitido por la Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, con la
adopción de medidas extraordinarias por esta situación, las Asambleas Generales
Ordinaria y Extraordinaria de Socios, convocadas para el 20 de marzo de 2020 a Hrs.
18:00 y 20:00, respectivamente, se llevarán a cabo en la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra, el 20 de marzo de 2020, en nuevo horario, es decir, la Asamblea General
Ordinaria iniciará a partir de Hrs. 08:30 y concluida la misma se instalará la Asamblea
General Extraordinaria, ambas en el edificio de la Cámara de Industria y Comercio,
Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), en el Salón Empresarial, Tercer Piso,
ubicado en la Av. Las Américas Nº 7, esquina Gral. Saavedra, con el mismo Orden del
Día establecido en la Convocatoria para cada Asamblea General. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Alianza SAFI S.A. Sociedad Administradora de Fondos de Inversión

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 18 de marzo de 2020,
realizada con el 98.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria Anual de la Sociedad correspondiente a la gestión 2019.

2. Aprobar los Estados Financieros Auditados correspondientes a la gestión 2019.

3. Aprobar el Dictamen de Auditoría Externa correspondiente a la gestión 2019.

4. Aprobar el Informe del Síndico correspondientes a la gestión 2019.

5. Aprobar el tratamiento de los resultados de la gestión 2019, cuyo destino de las
utilidades se efectuará de la siguiente manera:

 

Utilidades Gestión 2019 1,944,463.25

Reserva Legal 5% 97,223.16

Utilidad después de Reserva Legal 1,847,240.09

Capitalización de Utilidades 1,847,200.00

Saldo de la utilidad 2019, que se 
acredita a la cuenta de Resultados 
Acumulados

40.09
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Asimismo y considerando las capitalizaciones de las utilidades de las gestiones 2017 y
2018 respectivamente, adoptadas por los accionistas en las Juntas Generales
Ordinarias de Accionistas celebradas el 21 de marzo de 2018 y 20 de marzo de 2019,
respectivamente, la Junta de Accionistas resolvió por unanimidad ratificar dichas
capitalizaciones y sumarlas a la capitalización de la utilidad correspondiente a la gestión
2019, aprobada en la presente sesión, por lo que la capitalización total de utilidades,
correspondientes a las tres gestiones 2017, 2018 y 2019, para efectos del aumento del
Capital Suscrito y Pagado, asciende a la suma total de Bs4.276.200,00 y responde al
siguiente detalle:

 

Capitalización de Utilidades Gestión 2017 509,000.00

Capitalización de Utilidades Gestión 2018 1,920,000.00

Capitalización de Utilidades Gestión 2019 1,847,200.00

Total capitalización utilidades Gestiones 
2017, 2018 y 2019

4,276,200.00

 

6. Designar el nombramiento y remuneración de los miembros del Directorio gestión
2020-2021, según el siguiente detalle:

- Alejandro Fabián Ybarra Carrasco.

- Rodolfo Ignacio Adler Yañez.

- Carlos José Ramírez Vacaflor.

- Jorge Humberto Pareja Fagalde.

- Mario Roberto Barragán Arce.

- Carlos De la Serna Villamor.(Independiente)

- Luis Rodrigo Melgarejo Ibañez.

Directores Suplentes gestión 2020-2021:

- Horacio Kropp Aranguren. 

- Juan Pablo Novillo del Alcázar. 

7. Designar el nombramiento y remuneración de Síndicos gestión 2020-2021, según el
siguiente detalle:

- Síndico titular: Jaime José Antonio Trigo Flores
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- Síndico suplente: Hugo Alvaro Reyes Rodas

8. Aprobar la fijación de Fianzas para Directores y Síndicos.

9. Delegar al Directorio de la Sociedad, la facultad de nombrar a los miembros del
Comité de Inversiones, del Comité de Auditoría, Comité de Gestión Integral de Riesgos
y del Comité de Cumplimiento y Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas,
Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos Precedentes.

10. Aprobar el Informe sobre la conformidad al trabajo de Auditoría Externa
correspondiente a la gestión 2019.

11. Delegar al Directorio de la Sociedad, la facultad de designar y contratar a la
Empresa de Auditoria Externa para la gestión 2020. 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 18 de marzo de
2020, realizada con el 98.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Capitalizar las utilidades de las gestiones 2017, 2018 y 2019, las cuales ascienden a
la suma total de Bs4.276.200.- a efectos de aumentar el Capital Suscrito y Pagado,
aclarando que las capitalizaciones correspondientes a las utilidades de las gestiones
2017 y 2018, fueron oportunamente aprobadas a través de las Juntas Generales
Ordinarias de Accionistas de 21 de marzo de 2018 y 20 de marzo de 2019,
respectivamente y que mediante la Junta General Ordinaria de Accionistas de 18 de
marzo de 2020, se ratificaron dichas resoluciones pasadas y se dispuso que las
capitalizaciones de utilidades de las tres gestiones antes referidas, se integren en un
solo importe.

2. Aprobar por unanimidad el aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Sociedad de
Bs3.480.000. - a Bs7.756.200.-

3. Aprobar por unanimidad aumentar el Capital Autorizado de Bs6.000.000.- a
Bs14.000.000.-.

4. Aprobar la modificación parcial de los Estatutos de la Sociedad y que éstos sean
instrumentados sobre la base de su nuevo alcance y contenido, debiendo inscribirse los
mismos ante las entidades competentes. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 18 de marzo de 2020, se determinó lo
siguiente: 

1. Elegir y designar la Mesa Directiva de acuerdo al siguiente detalle:

Presidente: Alejandro  Fabián Ybarra Carrasco

Vicepresidente: Rodolfo Ignacio Adler Yañez 

Secretario: Mario Roberto Barragán Arce

Directores Vocales:
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Carlos José Ramírez Vacaflor 

Carlos de la Serna Villamor

Luis Rodrigo Melgarejo Ibáñez 

Jorge Humberto Pareja Fagalde

Directores Suplentes: 

Horacio Kropp Aranguren

Juan Pablo Novillo del Alcázar

2. Ratificar los actos de los apoderados, manteniendo la vigencia de sus Poderes hasta
en tanto sean revocados expresamente.

3. Designar el nombramiento de los miembros del Comité de Inversiones de la
Sociedad, según el siguiente detalle:

- Alejandro Fabián Ybarra Carrasco

- Rodolfo Ignacio Adler Yañez

- Carlos José Ramírez Vacaflor 

- Mario Roberto Barragán Arce

- Carlos De la Serna Villamor

- Erika Paola Pozo Luna

4. Ratificar a los miembros del Comité de Inversiones de Crecimiento Fondo de
Inversión Cerrado, según el siguiente detalle:

- Alejandro Fabián Ybarra Carrasco

- Sergio Fernando Camponovo Hurtado 

- Joaquín Fernando Mompó Siles (Miembro independiente)

- Gonzalo Adrián Blanco Subieta (Miembro independiente)

- Carlos José Ramírez Vacaflor 

- Erika Paola Pozo Luna

- Alejandro Fabian Bustillos Meneses

5. Designar el nombramiento de los miembros del Comité de Auditoría de la Sociedad,
según el siguiente detalle:

- Luis Rodrigo Melgarejo Ibañez

- Carlos De la Serna Villamor (Miembro independiente)
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- Carlos De la Serna Villamor (Miembro independiente)

- Hugo Álvaro Reyes Rodas

- Mónica Cecilia Saavedra Prudencio (Miembro independiente)

6. Designar el nombramiento de los miembros del Comité de Gestión Integral de
Riesgos de la Sociedad, según el siguiente detalle:

- Jaime Jose Antonio Trigo Flores

- Carlos José Ramírez Vacaflor 

- Mario Roberto Barragán Arce

- Alejandro Fabián Bustillos Meneses

7. Designar el nombramiento de los miembros del Comité de Cumplimiento y Riesgo de
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y/o Delitos
Precedentes de la Sociedad, según el siguiente detalle:

- Jaime José Antonio Trigo Flores

- Rodolfo Ignacio Adler Yañez 

- Carlos José Ramírez Vacaflor

- Erika Paola Pozo Luna

- Alejandro Fabián Bustillos Meneses

8. Ratificar al Funcionario Responsable ante la UIF, según el siguiente detalle:

- Jaime José Antonio Trigo Flores. 

Sociedades de Titularización

BDP Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que en calidad de administradores del Patrimonio Autónomo CRESPAL
- BDP ST 035 y por determinación de la Asamblea General de Tenedores de Valores de
Titularización de 26 de febrero de 2020, informa que el 18 de marzo de 2020, realizó el
pago a proveedores por un monto de Bs41.984,54 del FONDO DE LIQUIDEZ M/N del
Patrimonio Autónomo CRESPAL - BDP ST 035. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 17 y 18 de marzo de 2020, realizó la colocación primaria de
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Ha comunicado que el 17 y 18 de marzo de 2020, realizó la colocación primaria de
2.340 valores de la Emisión de Pagarés Bursátiles denominada "Pagarés Bursátiles
CAMSA – Emisión 1" que representan el 96,79% del total de la Emisión. 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 17 de marzo de 2020, concluyó la cancelación del Cupón Nº5
correspondiente a las Series “A, B y C” con Claves de Pizarra: TYS-3-E1A-17, TYS-3-
E1B-17 y TYS-3-E1C-17 y amortización de capital de la Serie: “A” con Clave de Pizarra:
TYS-3-E1A-17 de los BONOS TOYOSA III – EMISIÓN 1. 

Ha comunicado que el 17 de marzo de 2020, concluyó el pago correspondiente al
Cupón Nº13 y Amortización de Capital de los  Bonos INTI VI  Serie Única con Clave de
Pizarra: DIN-N1U-16. 

Ha comunicado que el 17 de marzo de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº4 y
amortización de capital de los BONOS SUBORDINADOS BEC III – Emisión 3
correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: BEC-3-N1U-18. 

Ha comunicado que el 18 de marzo de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº4 y
amortización de capital de los BONOS SUBORDINADOS  BNB LEASING I
correspondiente a las Series: “A y  B” con Claves de Pizarra: BNL-E1A-18 y BNL-E1B-
18. 

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 18 de marzo de 2020, realizó la provisión de fondos en la cuenta
corriente, según el siguiente detalle:

- Bs4.739.250.- para la cancelación del Cupón Nº2 de los BONOS GRUPO NACIONAL
VIDA I – EMISIÓN 1, correspondiente a la Serie: GNI-1-N1A-19, misma que se realizará
a partir del 23 de marzo de 2020.

- Bs3.471.000.- para la cancelación del Cupón Nº2 de los BONOS GRUPO NACIONAL
VIDA I – EMISIÓN 1, correspondiente a la Serie: GNI-1-N1B-19, misma que se realizará
a partir del 23 de marzo de 2020.

- Bs3.524.500.- para la cancelación del Cupón Nº2 de los BONOS GRUPO NACIONAL
VIDA I – EMISIÓN 1, correspondiente a la Serie: GNI-1-N1C-19, misma que se realizará
a partir del 23 de marzo de 2020. 

Empresas Privadas (Emisores)
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Jalasoft S.R.L.

Ha convocado a los Tenedores de Bonos de la Emisión 1 Serie A: JSF-1-E1A-19 y
Serie B: JSF-1-E1B-19; a la Asamblea General de Tenedores de Bonos, a realizarse el
1 de abril  de 2020 a Hrs. 09:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de Convocatoria.

2. Informe del Emisor.

3. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos.

4. Aprobación a las modificaciones a la Redención Anticipada.

5. Designación de los Representantes de los Tenedores de Bonos para la firma del
Acta. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Mercantil Santa Cruz S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 12 de marzo de 2020, se determinó lo
siguiente: 

Revocar el Poder N°434/2018 de 9 de agosto de 2018, el cual fue otorgado a favor de
Oscar Alejandro Caballero Uquizu en calidad de Vicepresidente de Banca Personas,
debiendo a tal efecto proceder a el otorgamiento de un nuevo Poder a favor de la
misma persona en dicho cargo. 

Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que el 18 de marzo de 2020, procedió con la apropiación contable por
Incremento de Capital Pagado en un importe de Bs3.594.600.- provenientes de la
capitalización de Resultados de la Gestión 2019, según consta en el Acta de la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de 18 de febrero de 2020, con lo cual el Capital
Pagado ascenderá a Bs253.009.100.- de acuerdo a lo determinado mediante carta
ASFI/DSR I/R-49197/2020 emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero (ASFI). 

Banco Unión S.A.

Ha comunicado que la Gerencia General en mérito a las facultades que le  competen,
decidió proceder a la revocatoria del Poder N°156/2018 conferido en favor del Gerente
Nacional de Operaciones y Servicios Estatales, a partir del 18 de marzo de 2020. 

Cartas de Autorización
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ASFI/DSVSC/R-46268 de 11 de marzo de 2020

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-46268/2020, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
Denominada "BONOS ENDE TRANSMISIÓN I – EMISIÓN 3" DENTRO DEL
PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS ENDE TRANSMISIÓN I. 

ASFI/DSVSC/R-46306 de 11 de marzo de 2020

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-46306/2020, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
Denominada "BONOS ENDE TRANSMISIÓN I – EMISIÓN 4" DENTRO DEL
PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS ENDE TRANSMISIÓN I. 
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